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DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 207-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES TRES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves tres
de diciembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por Doctor Oswaldo Pantaleón Luna, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por
Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George Tenorio, Señor Eddy León
Gómez, Abogada Alexandra Torres Mosquera, Señor Carlos Valverde Castro y Licenciado
Vicente Villamar Nieto, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EN
PRIMER DEBATE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO
FINANCIERO DEL AÑO 2021. Esto se aprobó con once votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule,  09 de diciembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 208-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES TRES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves tres
de diciembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George
Tenorio, Abogada Alexandra Torres Mosquera, Técnico Oscar Tutiven Briones y Señor
Carlos Valverde Castro, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: DE ACUERDO A
LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 473 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, APROBAR
EL FRACCIONAMIENTO DEL PREDIO SIGNADO CON EL CÓDIGO CATASTRAL #
16-2-0-0-39, DENTRO DEL JUICIO DE PARTICIÓN DE BIENES SUCESORIOS #
09969-2018-00606, QUE SIGUEN LOS SEÑORES MEDINA FUENTES JACINTO
ESTEBAN Y ZÚÑIGA BERNA MÓNICA ISABEL, EN CONTRA DE ZÚÑIGA BERNA
JAVIER HOLGER, ZÚÑIGA BAQUERIZO ERIKA GABRIELA, ZÚÑIGA BAQUERIZO
LUIS EDUARDO Y OTROS. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule,  09 de diciembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 209-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES TRES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves tres
de diciembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Señor Eddy León Gómez, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George Tenorio, Abogada
Alexandra Torres Mosquera y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del Cantón
presentes. RESOLVIÓ: CONOCER LA RESOLUCIÓN GADIMCD-ALC-2020-196,
DICTADA POR EL SEÑOR ALCALDE, EL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL 2020,
MEDIANTE EL CUAL DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS SOCIAL
CON FINES DE EXPROPIACIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE, EL ÁREA DE
43.00 METROS CUADRADOS DEL PREDIO IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO
CATASTRAL # 4-400-0-0-10, DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES SILVIA PILAR
TORRES MÁRMOL Y FREDY RONQUILLO BURGOS, UBICADO EN LA LOTIZACIÓN
MARIANITA # 1 DE LA PARROQUIA URBANA EMILIANO CAICEDO DE ESTA
CIUDAD, COMPROMETIDO PARCIALMENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA II
ETAPA DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL SECTOR
BANIFE DE LA PARROQUIA URBANA EMILIANO CAICEDO DE LA CIUDAD DE
DAULE. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule,  09 de diciembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 210-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES TRES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves tres
de diciembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por
Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejal del Cantón presente. RESOLVIÓ:
CONOCER LA RESOLUCIÓN GADIMCD-ALC-2020-217, DICTADA POR EL SEÑOR
ALCALDE, EL DIEZ DE NOVIEMBRE DEL 2020, MEDIANTE EL CUAL DECLARA DE
UTILIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS SOCIAL CON FINES DE EXPROPIACIÓN A
FAVOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE, EL ÁREA DE 2,491.69 METROS
CUADRADOS DEL PREDIO IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO CATASTRAL # 14-
101-0-0-16, DE PROPIEDAD DE LA SEÑORA MÓNICA MARISOL JAIRALA
ANTEPARA, UBICADO EN EL SECTOR LA MARIA DE LA PARROQUIA URBANA
SATÉLITE LA AURORA DE ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL, COMPROMETIDO
PARCIALMENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL VIAL # 1 DESDE VÍA ESTATAL
E486 HASTA EL REDONDEL DE LA URBANIZACIÓN VILLA CLUB. Esto se aprobó
con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule,  09 de diciembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 211-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES TRES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves tres
de diciembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Señor Eddy León Gómez, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George Tenorio, Doctor
Oswaldo Pantaleón Luna, Abogada Gina Salazar Chaguay y Licenciado Vicente Villamar
Nieto, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: CONOCER LA RESOLUCIÓN
GADIMCD-ALC-2020-224, DICTADA POR EL SEÑOR ALCALDE, EL VEINTISEIS DE
NOVIEMBRE DEL 2020, MEDIANTE EL CUAL DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y
DE INTERÉS SOCIAL CON FINES DE EXPROPIACIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE,
EL ÁREA DE 0.0745 HECTÁREAS DEL PREDIO IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO
CATASTRAL # 2-47-148, DE PROPIEDAD DE LA SEÑORA CLEMENCIA
ESMERALDAS JURADO PILOZO, UBICADO EN EL RECINTO PIÑAL DE ABAJO DE
LA PARROQUIA RURAL LIMONAL DE ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL,
COMPROMETIDO PARCIALMENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USO
MÚLTIPLE EN EL RECINTO PIÑAL DE ABAJO. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule,  09 de diciembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 212-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES TRES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves tres
de diciembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el OCTAVO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Técnico Oscar Tutivén Briones, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Señor Eddy León Gómez, Abogada Gina
Salazar Chaguay y Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del Cantón presentes.
RESOLVIÓ: DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS: 57
LITERAL S) DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL,
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO
PÚBLICO, CONCEDER PERMISO CON CARGO A VACACIONES A LA CONCEJAL
PRINCIPAL SEÑORA MARIANA HERRERA GARCÍA, LOS DÍAS 03 Y 04 DE
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule,  09 de diciembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 213-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES TRES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves tres
de diciembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el NOVENO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Abogada Gina Salazar Chaguay, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Técnico Oscar Tutiven Briones y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales
del Cantón presentes. RESOLVIÓ: DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN
LOS ARTÍCULOS: 57 LITERAL S) DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA
DE SERVICIO PÚBLICO, CONCEDER PERMISO CON CARGO A VACACIONES A LA
CONCEJAL PRINCIPAL LICENCIADA LUCÍA FUENTES FAJARDO, DESDE EL 10 AL
14 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule,  09 de diciembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 214-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES TRES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves tres
de diciembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Eddy León Gómez y Licenciado Vicente Villamar Nieto,
Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: DISPONER A LA DIRECCIÓN GENERAL
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, A TRAVÉS DE LA
SUBDIRECCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS Y DEL DEPARTAMENTO DE
LEGALIZACIÓN DE TIERRAS, EMITAN UN INFORME TÉCNICO JURÍDICO SOBRE
LA SITUACIÓN DEL ÁREA CORRESPONDIENTE AL SOLAR COLINDANTE A LA
UNIDAD EDUCATIVA PRESIDENTE JOSÉ LUIS TAMAYO, UBICADO EN LA CALLE
HOMERO ESPINOZA ENTRE NARCISA DE JESÚS Y AV. SAN FRANCISCO DEL
SECTOR LA YOLITA, A FIN DE VIABILIZAR EL ARRENDAMIENTO Y VENTA
DIRECTA DE DICHAS ÁREAS EN PROCURA DE GARANTIZAR EL DERECHO A UNA
VIVIENDA ADECUADA Y DIGNA DE LOS DAULEÑOS. Esto se aprobó con diez votos
a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule,  09 de diciembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL


